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NOTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO DE ACCESO A BENEFICIARIOS
ELEGIBLES DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE MINNESOTA

Usted podría recibir el pago por gastos que le ayuden a recibir atención médica o para concurrir a una 
audiencia de apelación. Usted también puede recibir el reembolso cuando su elegibilidad es retroactiva.

Por favor, lea detenidamente esta información.

El Plan de Acceso de la Atención Médica MHCP Biennal de los Servicios Sociales del Condado de 
Meeker pagará el tipo de transporte más económico para que visite a un proveedor de atención primaria 
dentro de 30 millas desde su domicilio y a un proveedor de atención especializada dentro de 60 millas 
desde su domicilio. El transporte más allá de estas distancias requerirá una derivación basada en su 
necesidad médica o derivación del plan de salud y la aprobación del condado/tribu. Si usted tiene su 
propio vehículo y puede manejar, debe usarlo cuando sea posible.

• Si usa su automóvil o le pide a un amigo, alguien de la familia o un pariente que pueda manejar 
el automóvil para usted, se le pagará una tarifa de 22 centavos por milla.

• Si un conductor voluntario provee el transporte, se le pagará al conductor voluntario según la 
tarifa de deducción comercial del Servicio de Rentas Internas vigente en la fecha en que se 
brindó acceso al servicio de transporte.

• Las tarifas de autobús, trenes livianos u otro medio de transporte comercial similar serán 
reembolsadas según la tarifa cobrada. Usted debe tener autorización de su trabajador para 
poder recibir el reembolso por dichos medios de transporte y los costos adicionales del 
servicio.

• Si su médico dice que tiene que recibir atención médica que no puede obtener dentro de las 
30 millas desde su residencia para atención primaria o 60 millas desde su residencia para 
atención especializada, puede ser elegible para recibir el reembolso por el transporte, comidas, 
alojamiento y estacionamiento para ayudarle a recibir la atención. Los servicios no deben estar 
disponibles de un proveedor más cercano capaz de proveerle el nivel de atención que necesita. 
Esto incluiría que no haya otro proveedor dentro de los límites de 30/60 millas desde su 
residencia capaz de proveerle el nivel de atención que necesita.

• Si alguien debe ir con usted para recibir la atención médica necesaria, también podrá recibir el 
reembolso de los costos de las comidas y el alojamiento cuando sean aprobadas para usted y 
con la misma tarifa

• Usted también podría ser elegible para el reembolso del transporte y los gastos relacionados 
durante los meses en que fue elegible antes de la fecha de la solicitud.

• Si apela una decisión de su caso de MA o MinnesotaCare, usted es elegible para el reembolso 
del transporte, gastos de servicios adicionales relacionados y, si fuera necesario, los costos de 
cuidado de menores incurridos mientras participa en la audiencia de apelación.
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PARA RECIBIR EL PAGO

Llame al número anterior de lunes a viernes desde las 8:00 a.m. a las 4:30 p.m. para recibir la 
aprobación previa para el transporte y/o servicios adicionales o para programar un viaje antes de ir a su 
cita médica. Necesitará contactarnos por lo menos un (1) días hábil antes de su cita.

Traiga o envíe la información de su cita y una carta de su médico que diga que necesita exceder los 
límites de 30/60 millas para recibir atención médicamente necesaria porque “no hay proveedores dentro 
de las 30/60 millas o más cercanos que el proveedor al que fue derivado o que provea el nivel de 
atención médicamente necesario” por el beneficiario. La información de la cita y la carta deben ser 
provistas a la trabajadora de su agencia local antes de la aprobación del reembolso. Adjunte la 
información de la cita al vale firmado.

DEBE PROVEER, recibos de las comidas, alojamiento y estacionamiento, excepto por medidores de 
estacionamiento, con el vale firmado. Indique las millas y si usó su automóvil o el de otra persona.

• Las comidas pueden ser reembolsadas cuando el viaje es a más de 35 millas desde su domicilio 
por la ruta más directa y está viajando hacia, desde o en la cita médica durante el horario usual 
de las comidas: Desayuno, antes de las 6:00 a.m.; almuerzo, entre las 11:00 a.m. y la 1:00 p.m., 
Cena: después de las 7:00 p.m. Las comidas son reembolsadas según los siguientes montos: 
Desayuno - $5.50, almuerzo - $6.50, cena - $8.00.

• El alojamiento debe ser autorizado previamente y se limita a $50 por noche a menos que la 
agencia local haya autorizado un monto mayor. El alojamiento podrá ser reembolsado cuando 
el viaje es más allá de las 60 millas desde su domicilio y la primera cita programada es antes de 
las 8:00 a.m.

• El costo del estacionamiento se pagará según el costo real. Se debe utilizar la opción de 
estacionamiento menos costosa. Por ejemplo: Tarifa con una sola entrada/salida versus la tarifa 
con permiso semanal versus la tarifa de permiso mensual, etc. según sea necesario para los 
servicios o la cita de atención de la salud.

SI USTED ELIGE recibir la atención médica de un proveedor que no está dentro de las 30 millas para 
atención primaria o 60 millas para atención especializada desde su domicilio, tendrá que pagar su propio 
transporte y costos de servicio adicional. Esto incluye emergencias cuando puede recibir los servicios 
necesarios en un lugar más cercano.

SI SUFRE UNA EMERGENCIA MÉDICA llame a su trabajadora inmediatamente después de la 
emergencia para organizar el reembolso de los gastos permitidos.

RECORDATORIO DE IMPORTANCIA: Si desea que le pague, debe obtener la autorización para incurrir
costos antes de recibir ciertos servicios de transporte que no sea en caso de emergencia o los servicios 
adicionales relacionados. La autorización previa para incurrir un costo de transporte o servicio adicional 
no se requiere para emergencias, elegibilidad retroactiva y audiencias de apelación. Continúa el requisito
de documentación de reportes, facturación y recibos.




